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LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en ejercicio de la función reglamentaria del Acuerdo 740 de 2019, el Alcalde Mayor de Bogotá 
expidió el Decreto 768 de 2019, que en el artículo 2 estableció: “Para el desarrollo de las competencias y el 
ejercicio de las funciones de cada Alcaldía Local, la Secretaría Distrital de Gobierno establecerá la estructura administrativa 
local requerida para la adecuada prestación de sus servicios”. 
 
Que de conformidad con el artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modificó el artículo 52 
del Acuerdo Distrital 257 de 2006, “El Sector Gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y 
local, por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones 
sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los niveles local, 
distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas 
relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital”. 
 
Que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto “orientar y liderar la formulación y seguimiento de las 
políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía 
de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la 
cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la 
coordinación delas relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos niveles”. 
 
Que, dentro de las funciones básicas de la Secretaría Distrital de Gobierno, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto 411 de 2016, se encuentran:(…) b) Liderar, orientar y coordinar la formulación, 
adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos necesarios para el mejoramiento de la gestión pública local y 
la consolidación de los procesos de la gobernabilidad local. (…) e) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y 
ejecución de políticas, planes programas y proyectos dirigidos a la promoción, desarrollo y organización de las iniciativas y 
procesos ciudadanos solidarios para la atención de las poblaciones vulnerables desde la perspectiva de la garantía de derechos. 
f) Coordinar las relaciones políticas de la Administración Distrital con las corporaciones públicas de elección popular y los 
gobiernos en los niveles local, distrital, regional y nacional. (…) j) Liderar, orientar y vigilar la defensa y protección de los 
derechos constitucionales de los ciudadanos en todo el territorio distrital. (…) l) Coordinar con las secretarías del distrito y 
las alcaldías locales la formulación y adopción de políticas, planes, programas y proyectos de acuerdo con sus funciones.”. 
Que, dentro de la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno, conforme lo 
consagrado en el citado Decreto 411 de 2016, se encuentran: “ART. 5º—Alcaldías locales. Corresponde a las 
alcaldías locales el ejercicio las siguientes (sic) funciones: a) Formular el plan de desarrollo local en el marco de las 
orientaciones distritales. (…) c) Coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos de las entidades 
y organismos distritales que intervienen en la localidad, como complemento al plan de desarrollo local, conforme a los 
lineamientos y orientaciones distritales. d) Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los 
proyectos de inversión con cargo a los recursos de los fondos de desarrollo local, cuando la delegación de la facultad de ejecución 
del gasto recaiga en el alcalde local. (…) l) Desarrollar los procesos y procedimientos requeridos para apoyar el cumplimiento 
de las funciones propias o delegadas en los alcaldes locales como autoridad administrativa, política y de policía en lo local. 
Que respecto al funcionamiento de los Fondos de Desarrollo Local, el Decreto 768 de 2019, establece 
en el artículo 4º que: “La Alcaldía Local es la responsable de formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de 
inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a 
través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos contractuales, así como la 
ordenación de gastos y pagos, y la administración de bienes de propiedad del Fondo”. 
 
Que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha indicado que,"...De la lectura de las anteriores funciones y de lo 
prescrito en los artículos 5 y 61 [Decreto Ley 1421 de 1993] que enlista a los Alcaldes Locales como "autoridades", no 
puede menos que colegirse que éstos están revestidos de la autoridad política, civil y administrativa de que trata el numeral 
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2º del artículo 179 de la Carta Política. En efecto, basta comparar los conceptos que sobre las distintas clases de autoridad 
ha definido el legislador y ha precisado esta Corporación, para inferir que los Alcaldes Locales están revestidos de autoridad 
política, pues una de sus atribuciones es "cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley, las demás normas nacionales 
aplicables, los acuerdos distritales y locales y las decisiones de las Autoridades Distritales", como lo señala el numeral 1º del 
citado artículo 86 del Decreto 1421 de 1993. Así mismo, los Alcaldes Locales ejercen autoridad civil, como se colige de las 
funciones asignadas en el citado artículo 86 en los numerales 6, 7, 9, 10, 11 y 12, en las que claramente se observa que 
son atribuciones con capacidad de autonomía y facultad sancionatoria. Además, dichos servidores públicos, por virtud de los 
Decretos Distritales Nos. 533 de 1993 y 176 del 1998, fueron delegados para contratar determinados proyectos a cargo 
del Fondo de Desarrollo Local; es decir, les fue conferida la facultad de ordenación del gasto. Tienen pues los Alcaldes 
Locales poder de orden, dirección o imposición sobre los ciudadanos, lo que permite establecer, sin más disquisiciones, que 
evidentemente ejercen "autoridad civil y administrativa...". C.E. Sala de lo Contencioso Administrativo. Rad. AC-12300, 
15/05/01. C.P. Ana Margarita Olaya Forero. 
 
Que el Alcalde Mayor, mediante Decreto Distrital 374 de 2019 delegó en los alcaldes locales la facultad 
para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local. 
Que, frente a la celebración de contratos, el Decreto Distrital 768 de 2019, artículo 12, señaló que debían 
ajustarse a las normas que rigen la contratación estatal. 
 
Que el numeral 1° del artículo 11 de la Ley 80 de 1993, atribuye la competencia para ordenar y dirigir la 
celebración de licitaciones, otros procesos de selección y para la escogencia de contratistas, al jefe o 
representante legal de la entidad respectiva. 
 
Que el alcalde Mayor, mediante Decreto No. 238 del 17 de julio de 2024 y Acta de posesión No. 253 del 
18 de julio de 2024, nombró a MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.818.473 de Bogotá en calidad de Alcaldesa Local de Teusaquillo, actuando en nombre 
y representación del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo con NIT. 899.999.061.9. 
 
Que por parte del Comité de Contratación de la Alcaldía Local de Teusaquillo se aprobaron los estudios 
previos y se determinó la procedencia de adelantar proceso de selección FDLT-SAMC-009-2025 cuyo 
objeto es: “PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LA 
MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA CON ARMA Y MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA LAS 
INSTALACIONES DONDE FUNCIONA LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDÍA 
LOCAL DE TEUSAQUILLO, LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL, LA CASA DE LA 
PARTICIPACIÓN Y LA SEDE EN CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES, DE LOS BIENES MUEBLES 
DE PROPIEDAD DE LA ALCALDÍA Y TODOS AQUELLOS BIENES DE LOS QUE 
LEGALMENTE SEA O LLEGARE A SER RESPONSABLE, DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO”. 
 
Que, para tal fin, la Alcaldía Local de Teusaquillo el 01 de julio de 2025, procedió a publicar el proyecto 
de pliego de condiciones, junto con los documentos previos y anexos del proceso de Selección Abreviada 
de menor cuantía No. FDLT-SAMC-009-2025.  
 
Que dentro del aviso de convocatoria pública del proceso de Selección Abreviada de menor cuantía No. 
FDLT-SAMC-009-2025, se determinó que el presupuesto oficial de la contratación corresponde a la suma 
de TRECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL TRECIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($ 357.747.319), de la vigencia fiscal 2025, con 
cargo al rubro de funcionamiento Servicios de protección (guardas de seguridad) con imputación 
presupuestal O21202020080585250 y Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1120 del 11 de julio 
de 2025. 
 
Que, a partir de la publicación de los estudios y documentos previos, se surtió el plazo para que cualquier 
interesado presentara observaciones a los mismos, término durante el cual se recibieron observaciones a 
las cuales la Entidad dio respuesta mediante el documento “Respuesta observaciones. Proyecto de Pliegos FDLT-
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SAMC-009-2025 (6).pdf”, publicado el 11 de julio de 2025 en la plataforma SECOP II. 
 
Que de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, se publicó en 
la plataforma transaccional SECOP II, la Resolución No. 182 del 11 de julio de 2025, “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA No. FDLT-SAMC-009-2025”, y los documentos definitivos del proceso. 
 
En ese sentido, se dio el plazo para presentar observaciones a los documentos definitivos del proceso en 
mención hasta el día 17 de julio de 2025, llegado el termino la Entidad procedió a emitió respuesta a las 
observaciones presentadas al documento complementario al pliego de condiciones el 18 de julio de 2025. 
 
Que conforme a lo anterior, El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo en aplicación de los principios 
de pluralidad, publicidad, transparencia e igualdad y de Selección Objetiva, expidió y publico la Adenda 
N° 1 al presente proceso de selección el día 18 de julio de 2025 en el sentido de modificar el pliego de 
condiciones definitivos respecto a la eliminación de un requisito habilitante técnico y el ajuste de los 
requisitos ponderables del proceso. 
 
Que el día 22 de julio de 2025 a la 1:00 pm se tenía programada la fecha límite para los proponentes 
presentaras ofertas en el proceso en mención, pero debido a que la plataforma secop II sufrió fallos lo 
que ocasionaron interrupción en el servicio, se activó el protocolo de indisponibilidad y se publicó la 
adenda N° 2 la cual ajusto el cronograma para que se pudieran presentar ofertas el día 23 de julio de 2025 
a la 1:00 pm 
 
Que el 23 de julio de 2025 a las 1:00 pm se realizó el cierre del proceso de SELECCIÓN ABREVIDA 
DE MENOR CUANTIA No. FDLT-SAMC-009-2025, siendo radicadas a través de la plataforma 
SECOP II un total de veintiún (4) ofertas, así: 

 
  
Que la publicación del informe de evaluación preliminar de evaluación sucedió el día 24 de julio de 2025, 
y de conformidad a la normatividad vigente, en especial a lo establecido en el numeral 4 del artículo 
2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, se corrió traslado del mismo hasta el día veintinueve (29) de julio 
de 2025: 
 

 
 
Que una vez finalizado el periodo de traslado del informe de evaluación de las ofertas y debido a las 
observaciones presentadas por los proponentes SEGURIDAD SUPERIOR LTDA y COMPAÑIA 
ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA - ANDISEG BIC LTDA. al informe de evaluación 
preliminar la entidad procedió a publicar el informe de evaluación el 29 de julio de 2025, que daba como 
conclusión:  
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Se  corrió traslado a los proponentes para que subsanaran o hicieran observaciones al nuevo informe de 
evaluación publicado por la entidad hasta el 30 de julio de 2025 a las 10:00 am, llegado el termino 
mencionado se recibieron subsanaciones y observaciones al informe de evaluación, que fueron 
contestadas a través de la publicación del informe de evaluación definitivo del 30 de julio de 2025 a las 
9:33 pm, dando como resultado del análisis final de las ofertas, observaciones y subsanaciones 
presentadas que la compañía COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA –
ANDISEG BIC LTDA es el oferente habilitado con mayor puntaje en los criterios ponderables. Como 
se puede ver a continuación:   
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Que teniendo en cuenta los antecedentes descritos en este acto, así como los que reposan en el expediente 
contractual del proceso de selección, lo dispuesto en el pliego de condiciones definitivo, la verificación y 
evaluación de las propuestas, la verificación de los documentos aportados, el informe de evaluación, el 
resultado del informe final de evaluación y la oferta el comité evaluador RECOMENDÓ, a la Alcaldesa 
Local de Teusaquillo, Dra. MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI , ADJUDICAR el contrato 
resultante del proceso de Selección Abreviada de menor cuantía No. FDLT-SAMC-009-2025 el cual tiene 
por objeto “PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LA 
MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA CON ARMA Y MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA LAS 
INSTALACIONES DONDE FUNCIONA LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDÍA 
LOCAL DE TEUSAQUILLO, LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL, LA CASA DE LA 
PARTICIPACIÓN Y LA SEDE EN CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES, DE LOS BIENES MUEBLES 
DE PROPIEDAD DE LA ALCALDÍA Y TODOS AQUELLOS BIENES DE LOS QUE 
LEGALMENTE SEA O LLEGARE A SER RESPONSABLE, DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO.” a la empresa COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA –
ANDISEG BIC LTDA., identificada con Nit No. 860.032.347 – 8, representada legalmente por la 
señora MIGUEL ÁNGEL DÍAZ GARCÍA identificado con Cédula de Ciudadanía No 79.502.667 de 
Bogotá por un valor de TRECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y 
TRES MIL SESENTA Y UN  PESOS M/CTE ($ 354.043.061), incluidos todos los impuestos, 
costos, utilidades y gastos directos e indirectos a los  que hubiere lugar para la ejecución y legalización, 
de la vigencia fiscal 2025 con cargo al rubro de funcionamiento Servicios de protección (guardas de 
seguridad) con imputación presupuestal O21202020080585250 y Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1120 del 11 de julio de 2025. 
 
Que la Alcaldesa Local de Teusaquillo en atención a lo establecido durante la etapa de selección del 
proceso FDLT-SAMC-009-2025 al resultado del informe de evaluación de las propuestas, y de 
conformidad con sus facultades legales: 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el Proceso de Selección Abreviada de menor cuantía No. FDLT-
SAMC-009-2025, cuyo objeto es la: PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA EN LA MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA CON ARMA Y MEDIOS 
TECNOLÓGICOS PARA LAS INSTALACIONES DONDE FUNCIONA LA SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO, LA JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL, LA CASA DE LA PARTICIPACIÓN Y LA SEDE EN 
CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN EL INTERIOR 
DE LAS INSTALACIONES, DE LOS BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA ALCALDÍA 
Y TODOS AQUELLOS BIENES DE LOS QUE LEGALMENTE SEA O LLEGARE A SER 
RESPONSABLE, DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, al proponente COMPAÑÍA 
ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA –ANDISEG BIC LTDA., identificada con Nit. 
No. 860.032.347 – 8, por valor de TRECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
CUARENTA Y TRES MIL SESENTA Y UN  PESOS M/CTE ($ 354.043.061), incluidos todos los 
impuestos, costos, utilidades y gastos directos e indirectos a los  que hubiere lugar para la ejecución y 
legalización, de la vigencia fiscal 2025 con cargo al rubro de funcionamiento Servicios de protección 
(guardas de seguridad) con imputación presupuestal O21202020080585250 y Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 1120 del 11 de julio de 2025. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para poder respaldar el compromiso derivado del presente Proceso de 
Contratación, se cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 

Numero de Certificado 
Disponibilidad Presupuestal 

Fecha de certificado de 
disponibilidad presupuestal 

Valor certificado de 
disponibilidad presupuestal 

 
1120 

 
11 de julio de 2025. 

 
$ 386.084.547 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente Resolución a la empresa COMPAÑÍA ANDINA DE 
SEGURIDAD PRIVADA BIC LTDA –ANDISEG BIC LTDA., identificada con Nit No. 
860.032.347 – 8, que resultó adjudicatario, en los términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 del 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo señalado en el parágrafo primero del artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011, no obstante, si dentro del plazo comprendido 
entre la adjudicación y la suscripción del contrato, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se 
demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, tal y como lo establece el 
inciso tercero del artículo 9 de la ley 1150 de 2007.  
 
ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicidad de la presente resolución en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública – SECOP II  www.colombiacompra.gov.co. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los Treinta y uno (31) días del mes de julio de 2025. 

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE   Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 
ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

 
 

Elaboró Miguel Angel Nieto Cruz– Abogado Contratista FDLT  
Revisó: Nataly Naranjo Barrera– Abogada Contratista Despacho FDLT 
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